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o L mismo tiempo que con-
cedí á mis amados Vasa-
110sla libertad de comer-
ciar en todas mis Indias

~ Occidentales é Islas Fili-
pinas, dispuse también en el Artículo
cinqüenta y tres del Reglamento expe-
dido á este fin el doce de Oétubre de mil
setecientos setenta y ocho, que en los
Puertos habilitados de España, y sus Is-
las de Mallórca y Canarias, donde no hu..
biera Consulados de Comercio, se erigie-
sen con arreglo á las Leyes de Castilla é

Indias, para que protegidos eficaZluente
A
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de mi Real autoridad, y auxiliados de las
Sociedades Económicas, y del11JS Cuer-
pos de las respectivas Provincias, se de-
dicasen á fomen tar la Agricul tu ra y }1á_

bricas de ellas, y á extender por quautos
medios fueran posibles la navegacion á
todos mis Donlin,ios de ambas Indias. Co..
metí privativamente el estableclmicn to
formal de estos Cuerpos Nacionales á mis
Secretarios de Estado, quienes en cum-
plirnien to de mi particular encargo, han
reconocido los expedientes formados para
cada uno. de dichos Puertos ; y con pre-
sencia' del' que auuó Ia Ciudad de Alican ..
te, y de 10. que ha informado en virtud
de mi Real Orden de veinte y uno de
N oviembrede dicho año de mil setecien-
tos seten ta y ocho, despues de un proli-
xo y maduro examen, me han propues-;
to de acuerdo los referidos Ministros, y
yo he determinado establecer en la mis-
ma Ciudad y su Puerto, un Consulado
de Mar y Tierra, extensivo á todos los
Pueblos del Obispado de Orihuela, haxo
las reglas expresadas en los Artículos 'si-.
guientes ...
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l.

C01VSULADO GENERAL
. , - ','

de Alicante , Sugetos y Pueblos
de su comprehension.

]g 1Consulado de Alicante se ha de componer·

de Hacendados s que posean doce mil pesos sen-
cillos ~ 6 mas ~ en fincas y heredades fructíferas:

de Comerciantes por mayor ~ y de Mercaderes

EIue tengan igual suma empleada en su giro: de
. Dueños del todo ó parte de Fábricas considera-

bles ~ y de Propietarios de Embarcaciones capa-

ces de navegar en los Mares de Europa y Amé-
rica ~ cuyos caudales en ambas clases sean á lo
menos de seis mil pesos. Además han de ser to-

dos mayores de edad s 6 habilitados para admi-
nistrar sus bienes ~ .naturales de mis Dominios,

ó conaturalizados para estos y los de Indias , con
las correspondientes Cédulas ; de buena firna,

costumbres y crédito :1 y avecindados en dicha
Ciudad ~ 6 en qualquiera de los Pueblos de la

extension de su Obispado de Orihuela.
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JI.

OFICIOS Y EMPLEOS.

Habrá un Prior ~ dos C6nsules ~ ocho Consi-
liarios ; conviene á saber s dos de la cIase de Ha-
cendados ~ dos de la de Comerciantes ~ dos de
la de Mercaderes, uno de la de Fabricantes ~ y
otro de la de Navieros; un Secretario Escriba-
no ~ un Contador ~ un Tesorero ~ un Juez de
Alzadas ~ un Asesor ~ dos Porteros ~ y un Guar-
da-Almacen ~ .todos naturales de estos Revnos,
y residentes en Alicante durante el tiempo de
sus oficios.

111.

PRIOR.

E1 Prior se elegirá en 10 succesivo entre los
Sugetos mas condecorados é instruidos de la Ma-
trícula: tendrá la voz y gobierno en el Tribu-

nal y J untas : se le obedecerá sin réplica: nin-
guno podrá sentarse sin que él lo execute , ni



IV.

5
hablar 6 retirarse sin su permiso -' que no nega-
rá sin urgente motivo : será tratado por todos

con el respeto y decoro debidos á los demas

Jueces· y Magistrados del Reyno; y las ofensas
6 desacatos que se hagan á su persona s y las de
los Cónsules -' se castigarán por este concepto
conforme á las Leyes: asistirá á todas las Juntas

y sesiones del Consulado siempre que no ten-

ga causa que se 10 impida; y tratará á todos los

Vocales -'Empleados y demás -' con la urbanidad

y buen modo correspondientes.

CONSULES.

Los Cónsules serán siempre Sugetos de la ma-

yor probidad -' instrucción y experiencia en los

asuntos de Comercio -' y demas del instituto del
Consulado; y en ausencia del Prior tendrán por

a:ntigüedad su voz y facultades.

B
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C01VSILIARIOS.

Los Consiliarios deben ser elegidos entre los
Individuos mas aptos y acreditados de cada cla-
se: serán tratados por todos los Vocales y De-

pendientes del Consulado corno Ministros pre-

puestos para gobierno del Cuerpo; y qualquie-
ra ofensa 6 ajamiento que se les haga en los ac-
tos de Oficio ~ será delito de qualidad.

VI.

SECRETARIO.

El Secretario será por ahora un Escribano del
N úrnero de la Ciudad : tendrá á su cargo los

Sellos y papeles del Archivo ~ la admision de

memoriales y pedimentos ~ el extracto de expe-
dientes ~ y su reIacion en las Juntas ~ la exten-

sion de los acuerdos ~ consultas ~ 6rdenes y con-
vocatorias ~ los asientos de Matrícula ~ entrada y
salida de caudales ~ la formacion de Librarnien-
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tos -' y todo lo dernas anexo á este encargo -' y
al Oficio de Escribano -' para lo que formará

(como el Contador y Tesorero) los libros que

considere necesarios la Junta de Gobierno.

CONTA DOR.

JI? ara Contador se elegirá un Sugeto de la

correspondiente instruccion y aptitud: será de
su cargo intervenir la cuenta y razon de todos
los caudales y efectos pertenecientes al Consu-
lado -' y responderá de qualquiera falta de for-
malidad -' que por su culpa ti omision se verifi-

que -' tanto en su Oficio -' corno en los del Se-

cretario y Guarda-Almacen.

VIII.

TESORERO.

]E 1 Tesorero debe ser abonado é instruido:

tendrá á su cuidado la cobranza -' custodia y
distribucion de los caudales -' que hará con in-
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tervencion del Contador -' y la entrega 6 pagos
con libranzas firmadas del Prior -' C6nsules ~ y
el consiguiente recibo.

IX.
:JUEZ DE ALZADAS.

'fUi
Ji61 Juez de Alzadas será siempre el Corregi-
dor que es 6 fuere de la Ciudad; y presidirá

el Consulado y Juntas quando por instancia del

Cuerpo s 6 disposicion mia concurriere á ellas.

x.
ASESOR, SU ASIENTO,

Y el de qualquiera otro huesped
en las :tuntas.

]E1 Asesor ha de ser un Abogado de los esta.
blecidos en Alicante -' bien instruido en las ma-
terias mercantiles -'y dernas del instituto del Con-
sulado: será de su cargo informar de palabra 6
por escrito sobre 10 que se le consulte por el

•
'~
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," .. \

GUARDA-ALMACEJY. e-: .' . ,- ":<.

9
Tribunal y las Juntas; y quando sea convoca-
do ~ se sentará en "aquel despues de los Cónsu-

les ~ y en estas después del primer Consiliario,

C01110 qualquier otro Sugeto condecorado s que
por algun motivo justo deba asistir en calidad

de huesped ~ 6 Diputado de otro Cuerpo •..

XI.

PORT EROS ALGU ACII¿ES .

. J......c1. os Porteros deben ser Sugetos honrados y
de buena conducta : tendrán á su cargo el cui-
dado de la Casa y Estrados -' las citaciones-y

demas que se les mande; y servirán de AIgua,-

ciles en los asuntos judiciales.

]E I Guarda-Almacen ha de ser persona abort~-
da -'y tendrá á su cargo, con estrecha responsa-

bilidad , todos los efectos del repuesto y demas

que se le encarguen de 6rden del Consulado..
e
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XIII.

OFICIOS BIENALES
.Y perpetuos.

:"]81 Prior , Cónsules y Consiliarios serán siem-

pre bienales ~ y no podrán reelegirse sin la in-
terrnision de dos años ~ haciéndose en cada uno

la e1eccion de un Consul -' y quatro Consilia-
rios; de suerte -' que de contÍnuo ha de haber
igual número de antiguos que de modernos,

Los dernas empleos subalternos serán perpetuos,
y solo se podrán remover con causa legírima
justificada ~ y á pluralidad de votos.

XIV.

:JUNTAS .

. Habrá una Junta de Gobierno, compuesta 'del

Prior -' C6nsules -' Consiliarios -' Secretario -' Con-
tador y Tesorero s sin voto estos tres últimos; y
:otra General de todos los Sugetos referidos' y
demas Matriculados que puedan concurrir á ella.
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xv.
CASA Y ESTRADOS

del Consulado.

]E 1 Consulado -' por ahora -' é interin tenga
Casa propia -' celebrará sus--sesiones en la-que

'tiene alquilada la Diputacion- y dependientes el

Consulado de Valencia -' con estrados decentes"
y mi Real Retrato baxo de dosél j 'haciendo-que

aquellos la desocupen. .'

XVI.

SESIO NES DE LAS :JUNTAS.

,
. - . ~ ~ .

La Junta de Gobierno se ha de congregar

precisamente al medio y fin ,de cada mes" y la
General se celebrará en principio y fines de ca-
da año" pudiendo convocarse ambas extraordi-

nariamente siempre que convenga y 10 requie-

ra la urgencia de los asuntos. -



XVII.
I,~

CARGO DE LA :JUJ.VTA
de Gobierno.

La Junta de Gobierno tendrá á su cargo la
formacion de Matrícula ~ y todo lo dernas que
ocurra en el discurso del año relativo al régi-

men y gobierno del Consulado y sus intereses,
reservando para la Junta General los negocios

que la correspondan ~ y los que necesiten la au-
toridad del Cuerpo de Matrícula ~ é instruccion
de sus Individuos,

XVIII.

PRIMERA :JUNTA DE
Gobierno; y juramento de empleados.

En la primera Junta, que ha de verificarse
á conseqüencia de esta Cédula ~ y componerse

de los comprehendidos en ella ~ concurrirá el

Corregidor con el Prior" C6nsules ~ Consilia-

, .

I

•t
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rios -' Asesor -' Secretario -' Contador s Tesorero
y Porteros -' y todos harán juran1ento en ma-
nos del primero de servir bien y fielmente sus

respectivos empleos -' y conforme lo executen,
se sentarán por el 6rden escrito hasta el Teso-

rero inclusive.

XIX.

FORMACION
de Matricula.

eoncluido el juramento, dispondrá la Junta

que se fixen edictos en Alicante, y Pueblos del

Obispado de Orihucla s asignando el término y
modo con que deban alistarse en la Matricula

los que quieran y puedan executarlo,

xx.
PRETENDIENTES.

Será voluntario á qualquier Sugeto de las cla-

ses y calidades expresadas en el ArtÍculo prime-
ro alistarse en el Consulado: el que lo solicite

D
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presentará 6- remitirá al Secretario memoria] 61:-
mado con los documentos justificativos de su

111ayor edad ó habilitacion ~ naturaleza ~ vecin-

dad y caudal; y. vistos en la Junta de Cobier-

no ~ con 10 que por notoriedad ó informes re-

servados conste de la probidad del pretendien-

te ~ será admitido ó desechado á pluralidad de

votos secretos s que principiarán por el último

Consiliario.

XXI.
,

LIBRO DE MATRICULA,
Y aptitud de los Matriculados

para los empleos.

A dmitido el pretendiente ~ se le matriculará

en su clase por el Secretario en el libro desti-

nado á este fin ~ foliado y rubricado por el Prior

y Cónsules ~ con expresion de todas las calida-

des del interesado ~ á quien dará certificacion ,

con un exemplar de esta Cédula y de laOrde-

nanza quando esté aprobada é .impresa. Por el

mero hecho de ser Matriculado, podrá ser Con-
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siliario de su respectiva clase ~ con tal que con-

curran en su persona las peculiares circunstan-

cias que se requieren para este empleo; pero

Eara optar al de Prior 6 Consul ha de haber

embarcado precisamente á las Indias de cuenta

propia ~ dos veces á lo menos de ida s y una de

retorno ~ la cantidad de mil y quinientos pesos

principal de España ~ entendiéndose dichos via-

ges en el preciso término de cinco años ~ con

condicion de que el retorno se ha de hacer al

Puerto de Alicante ~ y quando no pudiere veri-

ficarse así ~ se justificará el motivo.

XXII.
,

MERITO DE LA NOBLEZA
en el exercicio de la Agricultura,

y demas ramos del instituto
del Consulado.

Será facultativo y muy propio de todos los

Caballeros y demás personas ilustres -' naturales

6 conaturalizados para estos Reynos y los de

Indias -' avecindados en el distrito del Consula-
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do ~ con el caudal y demas calidades preveni-
das ~ matricularse en qualquiera de sus clases,

sin perjuicio del goce ~ prerogati vas y esencio-
nes correspondientes á su estado noble ~ ántes

bien me será muy grato ~ y les servirá de mé-
rito particular la aplicacion personal á la Agri-
cultura ~ Comercio ~ Fábricas y navegacion.

XXIII.

EMPLEOS.

En el dia veinte de Diciembre del segundo
año de la ereccion del Consulado ~ convocará

el Prior Junta General de Matriculados residen"
tes en Alicante ~para nombrar diez y seis elec-
(ores ~ cinco por la clase de Hacendados ., tres

por la de Comerciantes ~ tres por la de Emplean-

tes y Mercaderes ~ tres por la de Fabricantes ~y
dos por la de Navieros, á fin de que en el pre-
ciso término de ocho dias procedan por votos
secretos á hacer la eleccion respectiva ~ los de

cada clase ~ de los Sugetos que deban entrar á
exercer los Oficios del Consulado en el año si-
guiente. y como en todos los sucesivos se ha
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de repetir la misma eleccion ~ declaro que los

Elecrores han de ser bienales ~ y que en el caso
de igualdad de sus votos ~ debe dirimir la dis-

cordia el Juez de Alzadas ~ quedando electo el
individuo á quien aplicare el suyo.

:JUNTA', GENERAL'
de pri,!cipio de año.

]E 1 segu.ndo dia de Enero se ha de celebrar

Junta general ~ en que se sentarán los Matricu-
lados después d~. los empleados segun lleguen:
se publicará la elección de Sugetos para Em-

.pleos s y~precedido el juram,ento .de cada uno
en manos del Prior ~.se posesionarán inmediata-
mente .sin adrnirir escusa ni prQtesta .,contra los

.nornbrados s' de .que s~ )ne. dará cuenta pa,ra mi
Real noticia y aprobacion: se leerá esta Cédula
y las Ordenanzas quando las haya: se verán y
calificarán las cuentas del año anterior para re-
mitirlas á mi aprobacion Real: se resol verán los

negocios que sean de su inspeccion privativa ~Ó
E
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que baya reservado la Junta de Gobierno.J y
se tratarán todos los puntos importantes que se

propongan por qualquiera de los vocales , y que..
sean convenientes para el íornenro de la Agri-
cultura , Fábricas.J Comercio y navegacion.

xxv.
C01VSILIARIO ENCARGADO

de los Artifaclos.

La misma Junta general, y ahora la parti-
cular .J cometerán á uno de los Consiliarios el
cuidado y proreccion de los Artesanos , á quie-
nes auxiliará en quanto les ocurra y necesiten

relativo á sus respectivas manufacturas .J y to-
mando los conocimientos debidos en todo el

Obispado.J propondrá en las Juntas particulares
quanro juzgare útil para mejorarlas , y para per-
feccionar las Artes.

t5 rr



TRIBU1VAL DEL

XXVI.

PRESIDENCIA
Y suplemento de vocales.

A falta del Prior presidirá las Juntas el pri-

mer Consul -' y en defecto de ambos el segun~
do -' y nunca podrán: celebrarse sin la .asistencia

de uno de los tres -' y cinco Consiliarios -' su-
pliendo las ausencias y enfermedades de estos los
que tuvieron mayor número de votos entre los

propuestos para la eleccion -' jurarnentándose los

que sean por el Prior -' 6 el Consul que haga

sus veces.

XXVII.

Consulado, y su j urisdicclon.

E1 Prior y Cónsules -' ó dos de los tres -' for-
ruarán el Tribunal -' con jurisdiccion y facultad

privativa para conocer y terminar todas las di-

ferencias y pleytos que ocurran entre Hacenda-

,.
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dos s Comerciantes ~ Mercaderes ~Emplcantes ~y
Dueños de Fábricas y Embarcaciones ~ sus Fac-

tores ~ Encomenderos y Dependientes ~ estén 6

no matriculados estos ~ sobre ventas ~ compras
y tratos puramente mercantiles ~ portes ~ fletes,
averías ~ quiebras ~ Compañías ~ letras de ca!TI-
bio y demas puntos relativos al -Comercio de

tierra y mar ~ oyendo á Lis partes interesadas á
estilo llano; la verdad sabida ~ y buena fe guar-
dada ~ sin admitir pedimentos ni alegaciones de
Abogados.,

XXVIII.

DIAS,HORASYAUDIENCIA
del Tribunal.

]En los Lunes ~ Jueves y Sabado de .cada se-
mana se formará el Tribunal á las nueve de la
mañana con asistencia del Escribano y Porte-

ros ~ y se dará audiencia hasta las once 6, mas
si fuese' necesario. Oídas verbalmente las partes

y testigos que presentaren ~ se las procurará
ajustar s y no aquietándose ~ se despejará y pro-
cederá á la votacion por el Consul mas rnoder-

VIo'
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.no , haciendo: sentencia dos votos conformes,

la que firmada de los' Jueces -' autorizada del Es-

cribano -' y hecha saber por el mismo -' deberá
executarse hasta en quanría de seis mil reales

de vellon.

xxx.
RECURSOS DEAP ELACION.

XXIX., .

AUDIENCIA POR ESCRITO .

.Si el negocio fuere de dificil prueba, y aIgu-
I na de las partes pidiere audiencia por escrito,

se le admitirá en memorial firmado con los do-
cumentos .que presente -' sin intervencion de Le-
trado , y con solo la respuesta en Ios mismos
.términos de la otra parte -' se procederá á la de-

.termmacion dentro de ocho dias,
( :

En los negocios de mayor quantia ; se admi-

tirá el recurso de apelacion á la parte agravia-
da para el Juez de Alzadas, quien con dos ad-

F
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juntos nombrados respectivamente entre otros

dos Matriculados , que le propondrá cada una
de las partes Iirigantes , substanciará y determi ...
nará el pleyto con un solo traslado , sin alega ...
tos ni informes de Abogados .J en el término

preciso de quince dias .J haciendo sentencia dos
votos conformes.

Si la sentencia dada fuere conforme á la del
Consulado , se executará sin recurso ; pero sien-

do revocatoria en el todo 6 parte .J podrá su-
plicarse de ella , y en el término preciso de
nueve dias reveerán y sentenciarán el Juez de

Alzadas y otros dos adjuntos el pleyro , y con
lo que determinen quedará executoriada.



XXXII.

RECURSOS A LA
Superioridad.

De los negocios executoriados .1" solo podrá
interponerse el recurso de nulidad 6 injusticia
notoria al Consejo Supremo de Indias , si cor-
responde al comercio de ellas , y en todos .los
ciernas al Consejo Real y Supremo' de Castilla,

donde se terminarán con arreglo á las Leyes.

XXXIII.
RECUSACION.

P·!.J. I /". '~ adran recusarse con causa legítima al Prior,
Cónsules y adjuntos del1uez de Alzadas, y su-
plirán por los recusados ~ para los primeros, -los
que en el bienio anterior sirvieron estos em-

pleos, y para los segundos·, los' que á propues-

ta de las. partes nombre nuevamente el Juez de
Alzadas; y por este 6rden se' proveerán Voca-

les para decidir las discordias que ocurran ~ y
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suplir los casos de inhabilitacion de voto por
parentesco 6 interés en el Prior y C6nsules.

XXXIV~

QUE LAS :JUSTICIAS
..:de los Puehlos suplan por el Consu-

lado en primera instancia.

En los dernas Pueblos comprehendidos en el
Consulado , suplirán pór este Tribunal , á elec-

cion del dernandante , las respectivas Justicias
Ordinarias J arreglándose en todo á lo que va

prevenido , y otorgando las apelaciones para el
Juez de Alzadas.~·

xxxv.
T .

'PARENTESCO E INTERES
de los Vocales.

'lE!1 Prior ~ Cónsules y Consiliarios no deben
. ~er s6cios entre sí , ni. parientes hasta el quarto
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grado de' consanguinidad ~ y segundo de afini-

dad ~ ni votar en causa 6 negocio de los que

tengan esta qualidad con ellos.

NOJlfBRAMIENTO
de empleados.

Nombro por esta sola vez en vista de las

propuestas que ha hecho la Ciudad ~ para Prior

al Marques de Castel-Rodrigo : para C6nsules á
Don Ignacio Carreras y Don Francisco Pique-

res : para Consiliarios en la' clase de Hacenda-

dos al Marques de Algorfa y Don Joseph Pey-
ralon: en la de Comerciantes á Don Juan Salu-

das y Don Francisco Martinez y .Hernandez:

en la de Empleantes y Mercaderes á Don Luís

Bonet y Don Vicente Albelda: en la de Fabri-

cantes á Don Jacinto Fillol: y en la de Navie-

ros á Don Juan Bautista Morales n1ayor : para

Asesor á Don Vicente Abargues : para Secreta-

rio Escribano á Don Estevan Pastor: para Con-

tador á Don Tomás Rovira: para Tesorero á
G
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Don Mariano Salazar: para Guarda-Almacen á
Don Tomás Roig: para Porteros Alguaciles á
Christóval Carda y Francisco Berger.

PRIMERA ELECCION
de Oficios.

L a primera eleccion de un Consul y quatro
Consiliarios para suceder á los últimos en el ór-
den que van nombrados en cada una de las res-
pectivas clases ~ se hará á los dos años de esta
nominacion ~ subsistiendo los restantes un trie-
nio por esta sola vez.

XXXVIII.

SUPLE.LMENTO DE
Vocales durante la primera

• •nomtnacton.

~
~ uplirán al Prior y Cónsules que fueren recu-

,1

~.
• r
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sados en el tiempo de esta nominación ~ Don

Estovan Rovira al primero s Don Joseph Portes
al segundo ~ y Don Juan Bautista Morales me-
nor al tercero ; y en las faltas de los Consilia-

rios ~ les substituirán por su 6rden Don Miguel
Bonanza s Don Juan Bautista Catúrla ~ Don J0-

seph Morales mayor ~ Don Agustín Fabra ~Don

Joseph Richart ~Don Francisco Supulveda ~Don
Francisco Gentil y Don Joseph Blanca.

XXXIX.

OBLIGACI01V DE ASISTIR
á las convocatorias.

Todos los Individuos del Tribunal s Juntas y
Matrícula del Consulado s que al tiempo de las
particulares. y generales se hallen en Alicante,
deberán concurrir en el dia y hora que se les
convoque ~ pena de dos pesos por cada falta

voluntaria.



XL.

COMPAÑ i« S, CA SA S,
Fábricas, El1zbarcaciones y Alnza-

cenes que se establezcan.

Los Sugeto~ del Cuerpo de Matrícula 6 fiie-
ra de ella ~ que en el distrito del Consulado ~y
después de la publicacion de esta Cédula ~ for-

men Compañías para el Comercio ~ establezcan

Fábricas ~ y construyan 6 compren Embarcacio-
nes de lilas de cien toneladas ~ lo harán en Es-
critura pública por ante Escribano ~ con expre-
sion de los Socios ~ fondos y parte de cada uno;
y en el preciso término de ocho dias desde su

otorgamiento ~ si se verificase en Alicante ~ 6 el
de un mes siendo en otro lugar; entregarán
copia autorizada al Secretario del Cuerpo ~ ba-
xo la pena irremisible de veinte ducados. En la

.misma incurrirá qualquiera persona s que sin dar
noticia al Consulado -' ponga por sí sola Casa

de Comercio ~ Lonja ~ Tienda 6 Ahnacen -' 6 se
haga con Buque capaz de navegar á las Indias.
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DESPACHOS
Y Requisitorias del Consulado.

A todos los Despachos , Oficios y Requisito-
rías .delConsulado ~ se les dará entera fe y cré-
dito ., y el cumplimiento correspondienre , co-
mo si fuesen librados por qualquiera otro Tri-
bunal 6 Jueces de estos Reynos , y se auxilia-

rán sus Ministros y Comisionados.

XLII.
CAUSAS CRIMINALES.

]E n las causas criminales sobre ofensa 6 desa-

cato al Cuerpo del Consulado 6 á alguno de
sus Ministros ., procederá el Prior con el Ase-
sor y Escribano á formar la correspondiente su-
maria , y evacuada se me remitirá , subsistiendo

presos á arrestados los reos que lo estuvieren,

hasta mi determinacion.

H



XLIII.

DELITOS, Y PENA
de excluslon.

Será excluido de la Matrícula todo Individuo

que quiebre ó cometa delito que induzca infa-

mia ~ y tarnbien el que reclame otro fuero por
privilegiado que sea en los puntos de la inspec-
cion del Consulado.

XLIV.

OBSERVANCIA DE LAS
Leyes, y Diputacion para formar

una Ordenanza completa.

JI?ara la decision de los negocios que ocurran,
se arreglará el Consulado á lo prevenido en las

Leyes de Castilla é Indias ~ y Ordenanzas de la
materia ~ especialmente la del Consulado de Bil-

bao; y en la primera Junta general se nombra-
rán Diputados s que atendiendo á su constitu-
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cion y. territorio -' y con presencia de las cita-
das Ordenanzas J y las de otros Cuerpos seme-

jantes s formen una completa que vista y cali-
ficada en la Junta general J se remitirá á mi
Real aprobación.

XLV.
I

SINDICO PARA LOS
Individuos de Matricitla que mue-

ran intestados.

Q uando algun ~ndividuo Matriculado muera

intestado con hijos menores 6 herederos ausen-

tes ~ nombrará el Consulado un Síndico ~ que
asista al inventaría y dernas diligencias judicia-

les en el Tribunal Real competente.

XLVI.

ESENCIONES DE LOS
Individuos del Consulado.

A demás de las esencÍones que por Leyes y
Reales resoluciones competan á los Individuos
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Matriculados -' estarán libres de las cargas con-

cegiles los Oficiales del Consulado -' que se ha-
llen en exercicio s y será acto distintivo el ser-
vicio y buen desernpefio de qualquiera de los

empleos de Vocal en sus Juntas particulares de
Gobierno.

CORRED ORE S.

]E l Consulado tendrá inspeccion sobre los Cor~
redores -' y acordará con la Ciudad los Sugetos
que en adelante deban ser admitidos á servir
estos oficios -' con lo demás que pueda contri-

buir á asegurar la fe pública de los contratos.

XL VIII.

UNJON DE LOS
Matriculados entre si , y buena har-

monta con los demas Cuerpos.

~~ 1 Cuerpo del Consulado y cada uno de sus
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Individuos procederán con la 111asperfecta union

entre sí s y de acuerdo con la Ciudad ~ Junta
de inhibicion de vinos -' Gefes Políticos y Mili-

tares -' y todas las Justicias de su distrito -' auxi-
liándose mutuamente en las providencias y fi-
nes de su respectivo instituto; bien entendido,
que merecerá mi Real. gratitud el que así lo

practique -' y mi desagrado el que execute lo
.

contrario.

XLIX.

FONDO DEL CONSULADO.

Será fondo del Consulado el producto de to-

das las multa? y penas pecuniarias que imponga

el Tribunal y el Juez de Alzadas -' y un medio
por ciento de avería sobre el valor de todos los
géneros -' frutos y efectos comerciables y con-
tribuyentes s que se extraygan é introduzcan
por Mar en el Puerto de Alicante y los de-
111asde la costa en el distrito del Consulado,

que también se extiende á la plata y oro pro-
cedentes de Indias: cuya exáccion se executará

en las Aduanas al mis1110tiempo que se cobren
1
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mis Reales derechos ~ para lo que se entenderá

este Cuerpo con l,os Administradores ; excep--

tuándose de dicha contribucion las batatas -' po-

mas y otros frutos comestibles de poca consi-

deracion ~ que vienen por Mar de otros Pue-

blos de estos Reynos.

ARCA DE CAUDALES.

Habrá un Arca segura con tres llaves al car-
go del Prior -' primer Consul y Tesorero -' don-

de estén todos los caudales correspondientes al

Consulado -' y no se podrá abrir sin la asisten-

cia precisa de los tres Claveros.

LI.

SALARIO DE EMPLEADOS.

eon presencia del producto del primer año,
y deduciendo de él la cantidad de dos mil pe-

sos -' con que en cada uno y por ahora ha de

contribuir al Consulado de Valencia -' arreglará
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la Junta de Gobierno los salarios moderados,

que deben asignarse á los Empleados y Depen-

dientes del Consulado; y visto el plan en la
Junta general -' se me consultará para la corres-

pondiente deterrninacion.

LII.

A Re H IVD.

Habrá un Archivo seguro á satisfaccion de la

Junta de Gobierno -' con dos llaves á cargo del

segundo Consul y del Secretario -' donde se cus-

todien todos los libros y papeles correspondien-

tes al Consulado -' y no se extraerá alguno sin

acuerdo formal -' y la cOl11petente intervencion

de los Claveros.

LIII.

ALJlIlACE1V DE REPUESTO.

Tendrá el Consulado un Almacén con repues-

to suficiente de cables -' áncoras y demás condu-
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cente ~ para socorrer ~ por su justo precio ~ las
Embarcaciones necesitadas de pronto auxilio.

LIV.

ESCUEI,AS DE COMERCIO,
Pilotage, Agricultura y DibllXO~

E1 Consulado acordará los medios mas con-
ducentes al establecimiento de Escuelas de Co-

mercio ~ Pilotage ~ Agricultura y Dibuxo ~ y
formados los correspondientes planes ~ file los
remitirá para su examen y resolucion. Tanlbien
contribuirá de acuerdo con la Ciudad y con la

Junta nombrada -' á proporcionar los medios lilas
prontos y adequados á evitar el perjuicio que
causan en las calles las avenidas de las aguas
pluviales que baxan del Castillo.
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LV.

TRATAMIEJVTO y BLASON
del Consulado.

Tendrá este Cuerpo el tratamiento de Seño-
ría -' y por Blason las Armas de la Ciudad en
un escudo orlado -' con figuras alusivas á suins-
tituto -' del que usará tambien para el sello de
oficio y portadas de sus casas.

LVI.

REAL PROTEce/o-N.

]E 1 Consulado estará siempre inmediatamente
sujeto á mi Real" autoridad y baxo mi sobera-

na proteccion s que le dispenso con la jurisdic-
cion y facultad competentes para quanto cor-
responde á su instituto -' de que inhibo á todos

los Tribunales -' Jueces -' Magistrados -' Gefes Po-
líticos y Militares; entendiéndose para su go-
bierno y direccion con el Ministro de Indias,

que llevará las competencias y dernas asuntos
K
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graves á la Junta de Ministros de Estado ~ á fin

de que informándose respeétivan1ente y quando

10 juzgue necesario ~ de los Consejos de Castilla,

Guerra ~ Indias ~ Hacienda ~ Junta de Comercio

Ú otro Tribunal que convenga ~ me proponga la

resolucion que estimare correspondiente y justa.

Por tanto mando á todos 111is Consejos y
Tribunales de la Corte y fuera de ella , á los

Jueces y Justicias de todos mis Reynos y Seño-

ríos ~ á los Gefes Políticos ~ Militares y de Real

Hacienda ~ principahnente á los de la Ciudad:

de Alicante y dernas Pueblos comprehendidos

en el distrito del Consulado ~ y á todos los que

toque 6 pueda tocar lo prevenido en esta Real

Cédula y los cinqüenta y seis Artículos insertos

en ella ~ que la vean ~ cumplan y executen , ha-

gan cumplir y executar en todas sus partes s pe-

na de incurrir en mi desagrado ~ porque así es

mi Real voluntad; sin embargo de qualesquie-
ra Leyes ~ Ordenanzas ~ Decretos 6 Resolucio -:

nes anteriores ~ que quiero no. valgan -' y en ca-

so necesario revoco y anulo en quanto se opon-
gan á lo expresado en esta Cédula; cuyos tras-

lados impresos y certificados por el Secretario

del Consulado ~ harán la misma fe y crédito que

,

':; .:.

•• ' r
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el original. Dada en el Real Sitio de Aranjuez
á veinte y seis de Junio de mil serecientosochen,
ta y cinco. = YO EL REY. ~ Joseph de Gal ...
Vez. ~ V. M. erige un nuevo Consulado de Mar
y Tierra en la Ciudad de Alicante y Pueblos
del Obispado de Orihue1a ~ nombrando las per-
sonas que han de servir sus empleos ~ y prefi-
niendo las reglas con que desde luego debe go-
bernarse este Cuerpo.

Es copia de la Real Cédula original qUé fué dirigida á
esta Ilustre Ciudad ~ obedecida y cumplimentada por su Ayun-
tamiento en Cabildo de cinco de Julio proximo pasado ~y en
Junta de nueuc del mismo mes juraron los Empleados en
manos del Excelentísimo Setior Don Antonio Üli-ucr Correyi-
dor de esta misma Ciudad j y quedó establecido el Consulado,
segun consta de dicha Real Cédula y diligencias de su conti-
nuscion ~ que originales se han pasado á mi poder por el
propio Ayuntamiento -' en roirtud de Real Orden que para el
efeBo se ha comunicado por el Excelentísimo Senor Don Jo-
seph de Galvez ~ las que quedan en la Secretaría de mi car-
go de que certifico. Alicante nueue de Agosto de mil setecien-
tos ochenta y cinco.

·t

E steuan Pastor

y Castellanos .;/


